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I. PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS DEL FONDO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Justificación  

 El Artículo 21 Constitucional establece que la seguridad pública es una 
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que deben coordinarse para establecer el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

 Para sostener el funcionamiento del SNSP, fue creado el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), previsto por el artículo 
44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 El FASP, cuya denominación permitiría distribuir recursos a entidades 
federativas y municipios, está diseñado en la Ley de Coordinación Fiscal 
para ser entregado a los primeros, sin ninguna previsión para que 
existan transferencias directas a los gobiernos municipales, o por lo 
menos, para que los gobiernos estatales distribuyan alguna parte de los 
recursos a los municipios. 

 Al no participar en la instancia superior del SNSP los municipios no 
tienen la oportunidad de incidir en los criterios que el Consejo Nacional 
dicta para la distribución de los recursos del FASP. 

 Los municipios están obligados a instrumentar el Programa Nacional de 
Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 
modernización tecnológica y de infraestructura, rubros previstos en la 
apertura programática del FASP; sin embargo, no participan de los 
fondos del Sistema sino que deben invertir recursos propios 

 El elevado gasto que los ayuntamientos realizan en tareas de Seguridad 
Pública reduce su margen de maniobra para prestar los servicios 
públicos de su competencia. 

 

Inversión de los Municipios en Seguridad Pública  

 Los gobiernos municipales del país, en su conjunto, registran una 
mayor inversión en seguridad pública que los gobiernos de las 
entidades federativas, y en términos relativos, invierten mucho más 
fondos para seguridad pública que cualquiera de los tres órdenes de 
gobierno.  

 En 2005 el gasto de los municipios en remuneraciones al personal de 
seguridad pública fue del 13% del gasto total en el rubro de servicios 
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personales; por su parte, los gobiernos estatales gastaron tan sólo el 
3% en el mismo rubro. 

 Para el periodo de 2002 a 2005, la inversión en maquinaria y 
equipamiento para seguridad pública de los ayuntamientos se 
incremento en un 1,600% y el rubro de materiales se incrementó en 
160%.  

 Durante el mismo periodo (2002-2005) la inversión de los gobiernos 
municipales en acciones sociales vinculadas directamente a la 
seguridad pública registró un incremento del 265%.  

 Es evidente que la seguridad pública es una prioridad constante de los 
gobiernos municipales del país. 

 

Propuestas 

 Clarificar en la Ley la proporción de los recursos del FASP que 
cada entidad federativa debe distribuir a los municipios. 

 Regular el ejercicio y distribución del FASP desde el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2008. 

 

Iniciativa 

 Modificar la Fracción I, del Artículo 9 del PEF 2008 , para quedar 
como sigue: 

Artículo 9. … 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas, de los 
recursos que integran los fondos del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el 
Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, cuya distribución se realizará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.  El 
Consejo Nacional de Seguridad Pública promoverá que el 20% de los 
recursos del FASP se distribuyan a los Municipios, conforme a 
criterios que integren el número de habitantes y el avance en la 
aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 
infraestructura. 
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II. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
DESASTRES NATURALES  

 

Justificación  

 La protección civil es una función concurrente entre los tres órdenes de 
gobierno, correspondiendo a la autoridad municipal la primera 
respuesta en caso de contingencia. 

 La protección civil en casos de desastres naturales es una tarea 
fundamentalmente preventiva, que tiene que ver con la protección de 
los asentamientos humanos, con el mantenimiento del equipamiento 
urbano, la regularización de la ocupación en zonas peligrosas y la 
capacitación y sensibilización de la población. 

 Se hace necesario mejorar la capacidad de atención de los gobiernos 
municipales en materia de protección civil, especialmente en las tareas 
preventivas que esta función pública exige. 

 Atendiendo las funciones del Municipio en materia de desarrollo 
urbano, infraestructura y regulación del uso del suelo, los 
Ayuntamientos son la autoridad idónea para invertir en programas de 
prevención. 

 Los Municipios históricamente afectados por contingencias ambientales, 
realizan actualmente tareas de prevención de desastres sin embargo, el 
margen de maniobra para invertir en equipamiento es muy reducido 

 Los gobiernos municipales están haciendo esfuerzos importantes en 
estos temas, aprovechando los recursos del Ramo 33 ya que el Fondo 
de Desastres Naturales -de naturaleza revolvente- no es aplicable para 
acciones preventivas. 

 Se hace necesario transitar de un sistema reactivo a uno preventivo 
ante los fenómenos naturales, con la corresponsabilidad y participación 
de los tres órdenes de gobierno y el Gobierno Federal ha propuesto 
otorgar 300 MDP al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales 
FOPREDEN. 

 El FOPREDEN, es coordinado por la Secretaría de Gobernación con base 
en sus Reglas de Operación y tiene como propósito proporcionar 
recursos a dependencias de la APF y a las entidades federativas, para 
acciones tendientes a reducir riesgos y para evitar o disminuir los 
efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales. 
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 Las acciones preventivas están encaminadas a ejecutar obras y 
acciones necesarias a mitigar o disminuir riesgos inminentes por causa 
de un fenómeno natural con alta probabilidad de provocar un desastre. 

 En las reglas de operación del FOPREDEN los municipios están ausentes 
como beneficiarios directos de estos recursos. 

 

Propuestas 

 Disponer en el Presupuesto de Egresos 2008 la participación de 
los municipios del FOPREDEN, orientando esta participación a la 
inversión en infraestructura, el mantenimiento y mejoramiento del 
equipamiento existente. 

 

Iniciativa 

 Adicionar un párrafo final a la Fracción IV, del Artículo 5 del 
PEF 2008, para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

IV. … 

La Secretaría de Gobernación deberá realizar las modificaciones 
necesarias a las reglas de operación del FOPREDEN para que los 
Ayuntamientos puedan acceder directamente a los recursos de este 
fondo. 
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III.  FORTALECIMIENTO DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE 
MUNICIPIOS DE MÉXICO. 

 

Justificación  

 El escenario político nacional y la general convicción de que los 
municipios deben constituirse en actores centrales del desarrollo 
nacional, son condiciones que propician la suma de esfuerzos de todos 
los gobiernos municipales para establecer un instrumento eficaz de 
coordinación que impulse la Agenda Nacional Municipal. 

 La Conferencia Nacional de Municipios de México es un frente amplio, 
plural y representativo que impulsa las iniciativas legislativas, políticas, 
administrativas y de desarrollo institucional que permitan el 
fortalecimiento de los Municipios del país; y representa al 100% de 
municipios del país, sin distinción de su origen partidista ni de su 
condición de desarrollo. 

 La CONAMM ha recibido el reconocimiento de todos los órganos del 
Estado mexicano (Federación, Estados, Congreso de la Unión y 
Congresos Locales) y ha logrado dotarse de una organización mínima y 
de un esquema básico de dirección.  

 Los principales objetivos de la CONAMM son:  

a) Representar formal y política de todos los municipios ante instancias 
legislativas, ejecutivas, internacionales y privadas;  

b) Impulsar una agenda de reformas para el desarrollo de los 
municipios;  

c) Promover iniciativas legislativas, fiscales, políticas y de cualquier 
naturaleza, en favor del municipio; ofrecer servicios de apoyo al total 
de los municipios mexicanos; y, 

d) Participar en los espacios formales de decisión de políticas públicas 
que inciden en el desarrollo municipal, contando en ellos con 
derecho a voz. 

 Esa instancia tendrá entre sus actividades y funciones principales a las 
siguientes:  

e) Captar y dar información amplia y suficiente sobre todos los tópicos 
de la gestión municipal a los propios gobiernos municipales;  



 

 

8 

f) Promover el intercambio de experiencias de gestión municipal 
exitosas entre todos los gobiernos municipales; 

g) Asesorar en la formulación de planes, programas y proyectos; 

h) Otorgar asistencia técnica en todas las áreas o proyectos 
especializados que desarrollen los municipios; 

i) Capacitar y actualizar permanentemente a los cuadros directivos, 
técnicos y operativos de los municipios; 

j) Ofrecer servicios de consultoría en la ejecución de proyectos 
orientados al desarrollo local y mejoramiento de los servicios 
públicos; y, 

k) Identificar y acercar fondos, financiamiento y cooperación en favor 
de los gobiernos municipales; 

 A partir de ello, la CONAMM requiere una plataforma de operación y de 
servicio a los municipios mexicanos, que sea afín a las que funcionan 
en la casi totalidad de los países del mundo. De esta forma se dota de 
la personalidad jurídica acorde al derecho asociativo, sin menoscabo de 
constituirse en su oportunidad como figura de derecho público.  

 
Propuestas: 

 Reconocer la representatividad de la CONAMM en todos los 
espacios de decisión de políticas públicas de orden local en el 
Congreso de la Unión, en los Congresos locales y en los órganos del 
Ejecutivo federal (comisiones, consejos de administración, grupos de 
trabajo). 

 Destinar fondos para el establecimiento y fortalecimiento de la 
CONAMM en el Presupuesto de Egresos 2008, a través de una 
partida especial que se oriente específicamente al cumplimiento de las 
funciones antes mencionadas. 

 
Iniciativa 

 Aprobar 180 MDP en un Fondo Especial asignado al Ramo 20, 
claramente etiquetado para ser operado por la CONAMM, destinado a 
programas de desarrollo institucional de los municipios de orden 
prioritario. 
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IV. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO A INFRAESTRUCTURA 
EN MUNICIPIOS MEDIANOS Y PEQUEÑOS 

 

Justificación  

 El 86% de los 2,443 municipios del país tiene una población menor a 
los 50 mil habitantes y carecen de mecanismos formales de acceso a 
financiamiento para obras de infraestructura local. 

 Las formulas de distribución de los recursos federales a Estados y 
Municipios tienen un fuerte componente poblacional, lo cual limita las 
posibilidades para acceder a fondos para el desarrollo de la 
infraestructura a los municipios medianos y pequeños. 

 Más de 27 millones de mexicanos se encuentran dispersos en 2,102 
municipios, quienes demandan igualdad de oportunidades para mejorar 
su calidad de vida respecto de la población que habita en los centros 
urbanos mayores. 

 Los requerimientos de infraestructura para los municipios medianos y 
pequeños implican inversiones de montos medios, pero que no pueden 
ser sufragadas por la hacienda municipal. 

 Los programas federales de Microrregiones y Hábitat, atienden a los 
municipios que se encuentran en los extremos de población  

 Se propone desarrollar al menos 60 proyectos de infraestructura en los 
municipios con menores oportunidades de desarrollo. Los montos de los 
proyectos serían de entre 1 y 5 MDP. 

 Los proyectos tendrían como objetivo el fortalecimiento de la 
infraestructura urbana y comunitaria. 

 Los proyectos estarían destinados a municipios de entre 10 y 40 mil 
habitantes. 

 

Propuestas: 

 Establecer un Programa de Fortalecimiento a la Infraestructura en 
Municipios Medianos y Pequeños. 

 Destinar recursos específicos para proyectos de infraestructura para 
municipios con menos de 50 mil habitantes, en el Presupuesto de 
Egresos 2008. 
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 Promover en la Ley de Responsabilidad Hacendaria la creación y 
funcionamiento del Programa. 

 

Iniciativa 

 Aprobar 250 MDP en un Fondo Especial asignado al Ramo 20, 
destinado para obras de infraestructura en municipios medianos y 
pequeños, que sean otorgados directamente a los gobiernos 
municipales, mediante las reglas de operación que para tal efecto se 
emitan. 

 


